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RESUMEN DE ACUERDOS 

ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 32 (14 de Octubre 2025) 

 

CONCEJO MUNICIPAL PERIODO 2024 - 2028 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 699: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José 

Luis Hidalgo y Sr. Alcalde, Informe de Comisión de Desarrollo Rural N° 03, sobre Comité Asesor 

de Agencia de Área Padre Las Casas – CADA, de fecha martes 23 septiembre del 2025. 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 700: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sra. Inés Araneda, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. 

José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Informe de Comisión de Desarrollo Rural N° 

04, sobre Programa Desarrollo Rural Mapuche (PRODERMA), de fecha martes 23 septiembre del 

2025. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 701: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto 

Municipal – Reasignar Presupuesto - Subvención a Junta de Vecinos Lomas de Maquehue y otras. 

Por un monto total de M$ 1.630.-. 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 702: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto 

Municipal – Reasignar Presupuesto - Actividad de Evaluación de las Capacitaciones e Implementar 

Mejoras, Programa "Apoyo Talleres Laborales 2025". Por un monto total de M$ 4.870.- 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 703: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto 

Municipal - Reasignar Presupuesto - Complementa Fondos para Actividad denominada Actividad 

de Navidad en el Parque Pulmahue, Programa "Participación Ciudadana 2025". Por un monto total 

de M$ 3.000.- 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 704: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo y Sr. Alcalde, Incorporar Modificación Presupuesto 

Municipal - Reasignar Presupuesto – Adquisición de combustible para los buses del programa 

“Participación Ciudadana 2025”. M$ 6.000.- a la tabla. 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 705: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto 

Municipal - Presupuesto Municipal – Reasignar Presupuesto – Adquisición de combustible para los 

buses del programa “Participación Ciudadana 2025”. Por un monto total de M$ 6.000.- 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 706: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Taller Laboral Cadmiel Dios al Frente, proyecto denominado “Telas que abren 

caminos”, para 16 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de telas, hilos, agujas, 

entre otros. Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 707: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 
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organización: Club Deportivo Juventud Niagara, proyecto denominado “Implementación Deportiva 

para el Club Deportivo Juventud de Niagara, año 2025”, para 26 beneficiarios, con destino de los 

recursos para Implementación deportiva. Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 708: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Club Deportivo Francisco Pleiteado, proyecto denominado “Adquisición de 

implementación deportiva”, para 30 beneficiarios, con destino de los recursos para Implementación 

deportiva. Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 709: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Comunidad Indígena Antonio Hueche II, proyecto denominado “Al cuidado de mi 

sangre, tú salud es mi patrimonio”, para 56 beneficiarios, con destino de los recursos para Viaje a 

termas. Por un monto de $597.600.- (quinientos noventa y siete mil seiscientos pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 710: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Agrupación Cultural Cruzada Sur, proyecto denominado “II Carnaval Bartolomé de 

las Casas”, para 19 beneficiarios, con destino de los recursos para Ejecución carnaval y vestuario 

folclórico. Por un monto de $6.620.000.- (seis millones seiscientos veinte mil pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 711: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Atelier de Arte y Pintura Las Musas de Monet, proyecto denominado “Honorarios 

monitora”, para 15 beneficiarios, con destino de los recursos para Honorarios monitora. Por un 

monto de $700.000.- (setecientos mil pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 712: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo y Sr. Alcalde, rectificar el monto del proyecto de subvención 

municipal de la Agrupación Tercera Edad Chile Lindo, aprobado en Sesión Ordinaria N° 31, de 

fecha 07 de octubre de 2025, quedando de la siguiente forma: Organización: Agrupación Tercera 

Edad Chile Lindo. Monto: $1.200.000.- Deja sin efecto el ORD. N° 523 ID 104836, de fecha 

14.10.2025 en todo aquello contrario a la presente comunicación. 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 713: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo y Sr. Alcalde, Incorporar el punto 7e) Solicitud Cambio de 

Destino Recursos Subvención Municipal Cuerpo de Bomberos de Temuco, a la tabla. 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 714: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo y Sr. Alcalde, modificar el destino de los recursos de la 

Subvención Municipal 2025 otorgada al Cuerpo de Bomberos de Temuco, de acuerdo al siguiente 

detalle entregado al Concejo por la Dirección de Desarrollo Comunitario: ORGANIZACIÓN: 

Cuerpo de Bomberos Temuco. D.A.2020 de fecha 10/09/2025. PROYECTO: “Financiamiento para 

cuarteles de la comuna de Padre las Casas”. ORIGINAL: Monto: $ 58.880.136.- MODIFICACIÓN: 

Antecedentes: Carta de solicitud de cambio destino de los recursos Subvención 2025 ID 104466 de 

fecha 10/10/2025. Original: Adquisición de material menor para cuartel Sexta Compañía bomba 

Suiza de Padre las casas. Modificación: 04 Luz de Escena Led, 01 linterna, 09 Baterías, 01 cargador 

de batería, 01 set de puntas, 20 uniformes forestales, 24 linternas, 04 pierneras, 01 Notebook, 12 

cascos. Monto total $16.315.221.- 

mailto:secretaria.secretariamunicipal@padrelascasas.cl

